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OTROSI No. 1 de 2025 
Modificación ADICIÓN Y PRORROGA 

Contrato No. 54650 -2025 

Entidad contratante: POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID 

Nit: 890.980.136-6 

Nombre: Carolina Jaramillo Ortiz 

Identificación: 42017580 

Razón social: N/A 

Nit: N/A 

Entre los suscritos, EL POLITÉCNICO COLOMBIANO “JAIME ISAZA CADAVID”, Institución Universitaria de Educación Superior, creado 

mediante Ordenanza Departamental No. 41 del 10 de diciembre de 1963 y el Decreto 33 de 1964, organizado como establecimiento público del 

orden departamental, representado para la firma del presente contrato por el Doctor OSCAR ALBERTO GAVIRIA PALACIO, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nro. 98.530.179, quien en su condición de Vicerrector Administrativo, nombrado mediante Resolución Nro. 

202205000406 del 06 de julio de 2022,y su respectiva Acta de Posesión suscrita, en uso de las facultades y funciones delegadas a través de la 

Resolución Rectoral No. 202105000694 del 28 de diciembre de 2021, el artículo 24 literal i) del Acuerdo No. 10 del 21 de abril de 2008, la Ley 

80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes, y como tal actuando en calidad 

de Vicerrector Administrativo del POLITÉCNICO COLOMBIANO “JAIME ISAZA CADAVID, Institución Universitaria de Educación Superior, 

creado mediante Ordenanza Departamental No. 41 del 10 de diciembre de 1963 y el Decreto 33 de 1964, organizado como establecimiento 

público del orden departamental, con NIT. 890.980.136-6, quien se denominará “EL POLITÉCNICO”, de una parte; y por la otra, Carolina 

Jaramillo Ortiz, identificado/a con cédula No 42017580, quien en adelante se denominará “EL CONTRATISTA”, se ha convenido celebrar al 

presente Otrosí ADICIÓN Y PRÓRROGA Nro. 1, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid se suscribió el contrato Nro. 54650 -2025, cuyo objeto es Prestación de servicios 

profesionales para apoyar la gestión de los instrumentos de planificación, desarrollo y ordenamiento de la infraestructura y los espacios de 

la sede Medellín y los centros institucionales en el marco de las actividades desarrolladas por la Oficina Asesora de Planeación  

2. Que el plazo de ejecución del contrato será de (90 días) contados desde la firma del acta de inicio. 

3. Que el valor del contrato se definió por la suma $17.310.660 

 

4. Que el Acta de Inicio fue suscrita por las partes, en la cual estableció como fecha de inicio de la ejecución del contrato el día 31/07/2025 

5. Que las pólizas que amparan el contrato, fueron aprobadas a través de la Plataforma del SECOPII  

6. El contrato N° 54650 de 2025 inició el 31 de julio de 2025, finaliza el 28 de octubre de 2025, cuenta con un plazo inicial de 90 días,   La 

Oficina Asesora de Planeación es la encargada, entre otras funciones de la distribución de la planta física, uso de espacios físicos y de 

asesorar en las proyecciones de la infraestructura de la Sede y Centros de la institución, así mismo lidera el Proyecto “Fortalecimiento de 

la infraestructura física para apoyar el desarrollo institucional”. 

 

7. En virtud de lo anterior, se requiere continuar con la contratación de los servicios profesionales de esta Ingeniera Civil, con el fin de que 

siga  apoyando la gestión integral de los instrumentos de planificación, desarrollo y ordenamiento de la infraestructura y los espacios de la 

sede Medellín y los centros institucionales,  la verificación de necesidades, alcances y alternativas para optimizar el uso de los espacios 

físicos, la proyección técnica de proyectos de infraestructura física y tecnológica, tanto en obra nueva como en adecuaciones, incluyendo 

la elaboración detallada de presupuestos, análisis de costos y los correspondientes APU y APA. 

8. También requiere que ella siga con la  articulación de la Oficina Asesora de Planeación  con otras áreas de la institución en labores de 

acompañamiento al desarrollo de los proyectos de infraestructura física, y mantenimiento desde el diseño, planeación, presupuesto, 

contratación, seguimiento, hasta el apoyo a la supervisión de estos, la coordinación de estudios técnicos complementarios respectivos a 

cada proyecto, la revisión y el acompañamiento a los diferentes procesos contratados con externos, la cual es necesaria de forma 

permanente para el apoyo, en el marco del plan maestro del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid,  

 

9. La ejecución física y financiera del contrato se encuentra en el 66%  

10. con esta adición no supera el 50% del valor del contrato y se solicita una prórroga de 45 días calendario    

11. Esta adición y prórroga se justifican en aras de dar continuidad a la gestión contable, evitar interrupciones en el flujo de la información 

financiera de la entidad, y asegurar el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales relacionadas con la coordinación de 

contabilidad y de la Institución en sí misma 
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12. Que dicha solicitud de OTROSI, fue recomendado y aprobado por el Comité Interno de la Vicerrectoría Administrativa, mediante acta Nro. 

N 71 del 15/10/2025. 

13. Que el presente contrato se encuentra vigente y en ejecución. 

14. Que en consecuencia, se hace indispensable suscribir el OTROSÍ-1  al contrato. Nro. 54650 -2025 

En virtud de lo anterior las partes ACUERDAN modificar las siguientes cláusulas del contrato principal así: 

2) Plazo y lugar de 

ejecución: 
El plazo de ejecución de este contrato será por (90) DÍAS, desde la firma del acta de inicio, hasta el 
28/10/2025 y se prorroga mediante OTROSI-1 por (45) dias, hasta el 12/12/2025. 

4) Valor: 

El valor inicial del contrato fue por la suma de $ $17.310.660, se adiciona mediante OTROSI-1 por la suma de 

Ocho millones seiscientos cincuenta y cinco mil trescientos treinta pesos ML 8.655.330 con cargo al 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 7253 de la vigencia 2025. que no supera el 50% del valor 

del contrato inicial, para un valor total del contrato de $ 25.965.990 

 

6) Garantía: 

Se conservan las condiciones establecidas en el contrato principal y ampliar la cobertura de las garantías 

solicitadas según la presente modificación. 

Perfeccionamiento El presente OTROSI quedará perfeccionado con la firma de las partes.  

Vigencia 
Continúan vigentes todas las estipulaciones contenidas en el Contrato 54650 -2025, que no le sean contrarias al 

presente OTROSÍ, ni que desmejoren condiciones del POLITÉCNICO. 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Santiago Restrepo Pérez  

Abogado contratista Coordinación de Adquisiciones. 
 

 

OCTUBRE 2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma  
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enlace

Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información

Razón Social del Operador de Información

Descripción

Fecha

Periodo de Cotización Otros Riesgos

Periodo de Cotización Para Salud

Empresa

CEDULA C UDADANIA

Código Sucursal (Nombra)

Referencia de Pago/ Número Planilla

Tipo de Planilla

Número Transacción Bancarial CUS

Banco

Valor

Estado de la Transacción

Dirección IP de Origen

900089104-5

Enlace Oparativo

Pago de SuAporte

2025-11-04, 10:52:32 AM

octubra de 2025

octubre de 2025

CAROLINA JARAMILLO ORTIZ

CC 42017580

81423430

1901403176

(1007)-BANCOLOMBIA

$670,000

Aprobada

172,29,10,57

Cally

№900336004 25-14 COLPENSIONES

N800130007 EP9002 SALUO TOTAL EPS

N880903790 14-11 ARL BURA

Alvidaa Nimas M V T

5361,300 $0

$ 288,600 50

SubTotales

Total a Pagar:

1 $12,100

$670.000 30

$670,000

Enlace Operativo, Linea Expertos en PILA: Barranqulla: 385 24  44- Bogot: 486 4485. Bucaramanga: 697 87 27-Call: 485 9444 Cartagens: 693 77 27-  Persira: gina da 1
13 27.Manizalex: 832 80 27. Medelin: 104 2727 .Desds otras cludsdes: 018000 51 99 77,

Enleca Oparstivo no se hace reaponsable de las planillas y pagos realizados a travis de otres operadores de información dade que no fiene medios pars corroborar
la veracidad de la misma, su alcance se Iimits  a  replicar la información suministrada directamente por el cliente,

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario Protegor e modio amblente está en nuestras manos,

ERTOS
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